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VISTO las presentes actuaciones en las que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales eleva para su aprobación la Ordenanza 
6/06, por la cual se aprueba las modificaciones al régimen de transición entre el 
plan de estudio aprobado por Resolución HCD 104/56-85-92 Y el vigente aprobado 
por Resolución 207/99; atento lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 32 y 33 , Y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones 
de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Ordenanza 6/06 del H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, obrante a fs . 27/29 vta . que en fotocopia 
forma parte integrante de la presente resolución, por la cual se aprueba las 
modificaciones al régimen de transición entre el plan de estudio aprobado por 
Resolución HCD 104/56-85-92 y el vigente aprobado por Resolución 207/99. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSE,:(b 
DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL SIETE. 
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REPUBLICA ARGENTINA 

FACULTA\?r§"B~RECHO y CIENCIAS SOCIALES 

El Expediente 05-06-50857, por el cual la Consejera Cintia Hayipantelli, en representación de la Agrupación estudiantil "Frente Independiente", eleva el "Proyecto , 
de programa de transición del Plan 104/56- 85/92, cursado de las asignaturas del 5° y 6° año"; y mediante Expediente N° 05-06-51460 el señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; eleva el proyecto que deftne las condiciones y plazos de caducidad del Plan de Estudios 104/56 y 85-92, acumulándose al principal juntamente con el Expediente W 05-06-53569 y su acumulado 05-06-53570; obrando en los 
mismos las Ordenanzas HCD N° 1/02 y N° 3/03, Resoluciones HCD W 47/01, N° 93/02 y N° 133/06 que determinan la caducidad gradual del dictado del Plan de Estudios Res, ' 
HCD WI 04/85-92, el Régimen de Compatibilízación -entre los planes de estudios Res, ' HCD W 104/85-92 y el establecido por Res, HCD N° 207/99- actualmente vigente, 
aprobado por Ordenanza HCD N° 10/00; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de la prosecución de la Carrera, resulta necesario estipular las condiciones del dictado ~rsos especiales de quinto y sexto año para aquellos estudiantes del Plan de Estudios N° 104/56-85-92 que hubieren cursado asignaturas correspondientes a cuarto año, en los cursos teórico prácticos d!~,~ados con carácter éxcepcional durante uñsemestre del año académico 2006; --- - " 
._.--~ .. _--_._. 

Que los ~teóri.c"Q.prácticQs.esp.e.ciales-Q~quinto,-y-sexto año para aquellos estudiantes del Plan de Estudios N° 104/56-85-92 mencionados constituyen una excepcionalidad académica, de imposible ' repetición, por ·Cu;~i~" las ';;p~-rtl;nicfad~s
bdriaadas a loú,studiantes del Plan" menéióñii!D, cuya última cohorte ingresó en el año 1999, han superado los tiempos teóricos de duración de la carrera más allá de 10 
aconsejable en cualquier transición entre planes de estudios; 

Que aSllnismo, conforme fuera unánimemente solicitado por el H, Consejo Directivo en la Sesión Extraordinaria dé14 de abril-'de"2006;"resU!f¡dñíj3e-iativo"éldíiiir
la finalizaci§~..c!e la transición entre el Plan de Estudios Res, HCD N° 104/56-85-92 y el praü" de Est,!dios vigente" Res, I lcú'- N°-21J1799;-ctele-ññiñañClo'co¡¡' - caracfer 
improrrogahle._la,_caducidad , del,.Plan_ 1 Q4/56.=ª5..:2L Y el plazo de otorgamiento de titulaciones ba~adas en el !!!!smo, constituyendo esta medíOi¡UiliíConaicióñ· 'n"écesariapaiií-ctar cumplimiento a las normativas que rigen la educación superior; 

Que atento la caducidad del plan de estudios 104/85-92 corresponde prever para aquellos estudiantes que no hubieran finalizado la aprobación de todas las asignaturas al 3 I de diciembre de 20 I O, un plan de transición de 'farácter abarcativo, yespecto del ' reconocimiento de las asib'llaturas aprobadas Y'cürslídáS-en"el anterior plan de-estudios, 
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I\! , aún cuando el nuevo Plan de estudios implica cambios sustanciales respecto al 
anterionnente vigente; 

UNIVEI 
FACU' 

Que un sistema de transición debe contemplar la equivalencia de otras 
asignaturas, tal como lo recomie'nda la Secretaría Académica de la Universidad 
Nacional de Córdoba, siempre que en dicha ampliación -orientada hacia e l objetivo de 
facilitar el acceso de cursantes del plan Res, RCD 104/85 -92 hacia el nuevo plan de 
estudios vigente (plan' de estudios Res, BCD N° 207/99)-, se observen dos criterios 
bá'sicos: el de' optimización de los resultados de los esfuerzos del alumno y de la li', 
institución [onnadora, por una parte y, por la otra, el de la preservación de la calidad 1," 
académica; 

Que en ese 'marco, el objetivo de todo plan de transición es permitir a la mayor 
cantidad de alumnos el tránsito entre ambos planes sin que ello afecte negativamente el 
avance en la carrera y, al mismo tiempo, les permita acreditar un estadio adecuado en su 
formación que facilite la prosecución de sus estudios en el nuevo plan vigente; 

Que en función de los criterios señalados, deberá establecerse que los 
estudiantes que no hayan completado el plan de esturuos Res, RCD N° 104/85-92 al 
tiempo de su caducidad, deben ser incorporados al Plan Res, HCD N° 207/99; 

Que para facilitar y agilizar la gestión acadé\llÍca y administrativa del tránsito de 
tUl plan a otro, se impone evitar las equivalencias parciales aplicando para ello un 
criterio general amplio en la determinación de las equivalencias entre las asignaturas 
que correspondieren, conforme los criterios de compatibilización entre asignaturas, 

Que la Comisión de Reglamento y Vigilancia e laboró dos despachos, el de la 
minoría que aconseja: Disponer el dictado de cursos teóricos prácticos durante el año 
2007 pam las asignaturas correspondientes al 5° año del Plan 104/56 - 85/92, y'dictado 
de cursos teóricos prácticos durante los años 2007 y 2008 para las asignaturas 
correspondientes al 6° año, Y el de la mayoría, que integra el contenido dispuesto en 
esta ordenanza, toda vez que, puesto a votación rue aprobado por 12 votos por la 
afirmativa y dos votos por la negativa; 

Por ello; 

EL H. CONSEJO DIRECnVO DE LA IlACULTAD DE DERECHO Y 
ClliNCIAS SOCIALES 

ORDENA: 

A rt. 1",- Disponer con carácter excepcional el dictado semestral de cursos teórico 
prácticos de las Asignaturas de quinto año: Derecho Civil IV, Derecho Comercial lll , 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Dere,cho Procesal Penal, Derecho 
Público, Provincial y Municipal, y Sociología, durante el año académico 2007; y de 
sexto año: Filosofia del Derecho, Derecho Internacional Privado, Derecho de la 



~Ies respecto al 

I encia de otras 
la Universidad 

ia el objetivo de 
I nuevo plan de 
en dos cn terios 
llumno y de la 
in de la calidad 

nitir a la mayor 
~gativamente el 
adecuado en su 
~ente ; 

cerse que los 
° 104/85-92 al 
'/99; 

del trúnsito de 
) para ello un 
las asignaturas 
gnaturas. 

,chos, el de la 
Jurante el año 
92. Y'dictado 
s asignaturas 
, dispuesto en 

vOIOs por la 

Ii:CHOY 

cursos teórico 
Comercia l lll, 

'enal, Derecho 
ico 2007; y ,de 
)e recho de la 

REPUBLICA ARGENT 

I 
UNNERSIDAD NACIONAL DE CORDaBA 

., 

FACULTAO DE DEF¡t¡:CHO y CIENCIAS SOCIALES . NavegaclOn, Derecho Agran o Forestal y Minero, durante el año académico 2008, correspondientes al Plan de Estudios Res. HCD N° 104/85-92. 

Art. 2".- Disponer a partir del 31 de diciembre de 2010, la caducidad para emitir 
titulaciones del Plan de Estudios estatuido por Res. BCD N° 104/85-92, respetando la ' modalidad gradual de cese del dictado de las asignaturas de dicho Plan de Estudios, según lo establece la Ordenanza BCD N° 3/03. 

A rt. 3".- Las asignaturas cursadas en el Plan de Estudios Res. BCD N" 104/85-92 ' 
podrán ser rendidas hasta e l segundo turno inclusive del mes de diciembre de 2010,' caducando de pleno derecho toda posibilidad de rendir asignaturas y ta emisión de titulaciones con base en dicho Plan de Estudios a partir del31 de diciembre de 2010. 

A rt. 4".- Los estudiantes del Plan de Estudios Res. HCD N° 104/85-92 que no hubieran -completado y aprobado todos los exámenes finales de su carrera al 31 de diciembre de 2010, podrán continuar sus estudios en el Plan de Estudios 207/99, a cuyos fines se 
efectuará su pase automático al Plan vigente mediante el régimen de compatibilización CljyO texto ordenado forma parte de la presente como Anexo'!. 

Art. 5".- La Incorporación de un alumno matriculado en el Plan de Estudios 
anteriormente vigente (Ord. N" 104/56) al nuevo Plan de Estudios de la Carrera de 
Abogacía (Res. BCD N" 207/99), será automática y obligatoria una vez cumplido el 
plazo de caducidad previsto por los Art. 2° Y 3° de la presente Ordenanza. 

Art. 6".- Serán reconocidas a los estudiantes del Plan 104/85-92 incorporados al Plan 
Res. I-lCD 207/99 como equiva lentes de pleno derecho y sin necesidad de trámite especial alguno, las asignaturas aprobadas del Plan 104/85-92, de confom'¡dad a las 
equivalencias' previstas por el régimen de compati bi lización, cuyo texto ordenado forma 
parte de la presente como Anexo l. En ningún caso se admitirán equivalencias pa·rciales. 

Art. 7".- Los alumnos incorporados del Plan Resol ución 104/85-92 al nuevo Plan de 
Estudios Res. HCD 207/99, deberán cursar y aprobar las asignaturas que le falten para 
obtener su titulación, bajo el régimen de enseñanza y sistema de correlatividades 
previstos para e l Plan de Estudios Res. HCD N° 207/99. 

Art. 8".- Solici tar al H. Consejo Superior la convali dación y aprobación de las 
modificaciones realizadas al régimen del Plan de Estudios Res. HCD W 207/99 - Res. HCS N° 554/99. 

Art. 9°._ Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente. 



ill" 
~{ 
!~i 

~! 
" 

1" 

, ~
"; 

il~ 
Ir! 

I 
!/ 
! 
f 
! 
i 
I 

Art. 10°._ Protocolícese, hágase saber, dése copia y elévese al H. Consejo Superior a 
sus efectos; oportunamente, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A DOCE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M fL SEIS. 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
ANEXO 

Ordenanza nco N° 06/06 

1. Equivalencias reconocidas al estudiante entre asignaturas aprobadas en el Plan 104/56, 
con respecto al Plan 207/99, producida la caducidad del plan de estudios 104/85 -92 

PLAN 104/56 PLAN 207/99 

Introducción a los Estudios de la Carrera de [ntroducción a los Estudios de la Carrera de Abogacía 
Abogacía 

Introducción al Derecho Introducción al Derecho 

Introducción a la Filosofia Problemas del Conocimiento y Formas de 
Razonamiento Jurídico 

Derecho Romano [ Derecho Romano C*) 

Derecho Romano TI 

Derecho Civill Derecho Privado 1 C*) 

Derecho Comercial I 

Derecho Internacional Público Derecho Internacional Público 

Derecho Penal [ Derecho Penal I 

Derecho Comercial [ Derecho Privado II C*) 

Derecho Civilll 

Derecho Penal ][ Derecho Penal TI 

Economía Política Economía 

Derecho Político Derecho Político 

Derecho Civil [[[ Derecho Privado III (*) 

Derecho Comercial 1 

Derecho Comercial JI Derecho Privado IV 

Historia del Derecho Argentino Historia del Derecho Argentino 

Derecho Procesal Civil Derecho Procesal Civi l y Comercial 

Derecho Procesal Penal Derecho Procesal Penal 

Derecbo Procesal Ci vi I Teorías Generales del Proceso C*) 

Derecho Procesal Penal 

Finanzas y Derecho Tributario Derecho Tributarío 

Derecho Constitucional Derecho Constitucional 

Derecho Comercial III Derecho Concursa] y Cambiario 

, Derecho Ci vi I IV Derecho Privado V _._-_. 
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¡,IN Derecho Laboral 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
' N i¡~r 

Derecho Público Provincial y Municipal 

¡',,, 

Derecho Público Provincial y Municipal illl ,., 

;:1 Sociología del Derecho 
Sociología Jurídica li; 

Derecho de la Navegación 
Derecho de la Navegación, Transporte y 

!¡.! 
, .0 

Comunicaciones 
Faculté 

~~ 
" Derecho Internacional Privado 

Derecho Internaciona l Privado 
modifi( 

,~I 
Ji t 

Derecho Civil V 
Derecho Privado VI 

Progré lfl \; 
Derecho Agrario 

Derecho de los Recursos Natllrales y Ambiental con e , 
l' 

Punte ~ Derecho Administrativo 
Derechp Administrativo 

curse 

• 
Filosofla del Derecho 

Filosófia del Derecho 
atent 

il 
tenie 

(*) Tener aprobado LUla de las dos asignaturas del plan 104/56, no otorga equivalencia y de 
parcial respecto a la asib'Tlatllra correspondiente del Plan 207/99; en tal caso, ésta deberá 
aprobarse en su integridad. 
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: 2, Asignaturas del Plan 207/99 que no tienen as ignaturas consideradas equivalentes en 
el Plan 104/56. 

, 
Derecho Privado VII Film I • 

" esta : " 

, • Derecho Privado VIll 

los ¡ 
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• Ética 
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• Teorías del Conflicto y de la Decisión y Métodos de Resolución de Conflictos 
I doc¡ , i o Derecho Procesal Constitucional 
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